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                                   Se CONCEDE la impugnación interpuesta por el accionante 
ANDRES FELIPE SANCHEZ RAMIREZ contra el fallo aquí proferido. 
 
 
                                     Como consecuencia de lo anterior, proceda la secretaría a 
enviar el asunto sub lite a la Oficina de Reparto, para que sea ABONADO al 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO de esta ciudad, quien ya conoció 
del mismo, a fin de que se desate la impugnación interpuesta por el tutelante 
ANDRES FELIPE SANCHEZ RAMIREZ. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

                                   Notifíquese la presente determinación a las partes por el 
medio mas expedito. 

 

 

                                      Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias del caso.  

 
CUMPLASE 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

 
 


